
Decreto de 30 de junio de 1852 que reglamenta el modo 
de extender las cédulas de inválidas 

El Director del Estado de Nicaragua a sus habi-
tantes—Por cuanto la Asamblea Legislativa ha decre-
tado lo siguiente— EI Senado y Camara de Represen-
tantes del Estado de Nicaragua constituidos en Asam-
blea. 

DECRETAN: 
Art. 1 9 Los agraciados por cédula de inválidos 

librada, antes de publicarse la presente, disfrutarán de 
la pension legal desde que aquella obtubo la correspon-
diente toma de razon. 

Art 2 ° A los que de aqui adelante soliciten cé-
dula de inválidos se les pagará la pension desde que 
pidan aquella, si llegaren á obtenerla; mas a los me-
nores les correrá desde que tengan derecho á ser a-
graciados 

Art. 3. ° El tiempo transcurrido despues de ven-
cido el período en que por la lei deben refrendarse 
las cédulas de inválidos, será indenanizado por el te-
soro público no exediendo de cuatro meses; y comen-
zará á correr de nuevo la pension, desde la fecha 
en que se solicitó la refrendata. 
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Art. 4° Los Militares quo se invaliden en cual-
quier funcion del servicio de armas del Estado, están 
comprendidos en la gracia que concede la lei de 27 
de mayo de 1841. 

Art. 5.° Los artículos 1. ° y 4.° de la presen-
te, son aclaratorios de la expresada lei. 

Dado en el Salen de sesiones de la Cámara de 
Representantes. Managua, junio 23 de 1852-- J. María 
Estrada R. P.— L Abarca R. S. Pedro Navas R.- V. S. 

Al Poder Ejecutivo. Sala del Senado. Santiago de 
Managua, junio 28 de 1852—Pedro Aguirre S. P. — 
José de Jesus Alfaro S. S.—Juan Guerra S. S—Por 
tanto: ejecútese. Managua, junio 30 de 1852—José 
Laureano Pineda. Al Sr. Ministro del despacho de 
la guerra. 
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